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Banco Popular Español, S .A ., contra
Cristóbal Fernández García y Amalia
Cruz García García, en paradero desco-
nocido, se requiere a los mencionados
demandados para que dentro del térmi-
no de seis días presenten en Secretaría los
titulos de propiedad de los bienes inmue-
bles que les fueron embargados, bajo
apercibimiento de ser suplidos a su costa .

Y para que sirva de cédula de reque-
rimiento a los demandados expido el pre-
sente que firmo en Murcia a veintinue-
ve de febrero de mil novecientos ochen-
ta y ocho.-El Secretario, Jesús Pérez
Fernández .

Número 209 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado del
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Uno de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente con el número
848-C/87, para la declaración de here-
deros por fallecimiento ab intestato de
don Juan Balsas Rubio, que tuvo lugar
en Alhama de Murcia, de donde era na-
tural y vecino, el día 30 de septiembre
de 1987, hijo de Francisco y María, en
estado de soltero, siendo los reclaman-
tes de la herencia sus hermanos de do-
ble vínculo don Francisco y doña Ama-
lia Balsas Rubio, habiéndose acordado
llamar a aquellas personas que siendo he-
rederos del finado se crean con igual o
mejor derecho que aquéllos para recla-
marla o comparecer en este Juzgado den-
tro del término de treinta días .

Dado en Murcia a veintidós de enero
de mil novecientos ochenta y ocho .
Abdón Díaz Suárez .-El Secretario .

Número 209 5

DISTRITO
NUMERO UNO DE TARRAGONA

Cédula de Notificación y Requisitoria

En méritos de lo acordado por S .S .'
en los autos del juicio de faltas número
107-86, sobre hurto por medio de la pre-
sente y en razón del desconocido para-
dero del condenado Julián Abellán Na-
varro, cuyo último domicilio lo tenía en
Santa Cruz, Barrio San José Obrero, ca-
lle Mayor, 24, se interesa a todas las
autoridades y Agentes de la Policía Ju-
dicial, a fin que procedan a la busca y
presentación del referido condenado ante

este Juzgado de Distrito para que cum-
pla la pena de cinco días de arresto me-
nor, impuesta en sentencia .

Tarragona a 25 de febrero de 1988 .
El Secretario Judicial .

Número 2106

DISTRITO
MOLINA DE SEGURA

Cédula de citación

Por medio de la presente, y en virtud
de lo acordado en expediente de juicio
de faltas número 572/87, instruido con-
tra José Ramón Fernández y otros, so-
bre hurto y amenazas, se cita a los acu-
sados José Ramón, Rafael y Antonio
Fernández Fernández, hoy en paradero
desconocido, para que el día treinta de
marzo próximo y hora de las 10,20 com-
parezcan en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en calle San Fernando, 1,
a la celebración del juicio de referencia,
advirtiéndoles que no es obligatoria su
asistencia, y que podrán apoderar a per-
sona que les represente .

Molina de Segura a 26 de febrero de
1988 .-El Secretario .

Número 2122

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

En los autos de justicia gratuita nú-
mero 1 .992/87, seguidos en este Juzga-
do de Primera Instancia número Tres
(Familia) de Murcia, a instancia de do-
ña Josefa Reina Ruiz, representado por
el Procurador Sr . Aledo Martínez, con-
tra don Pedro López Marín y el Sr . Abo-
gado del Estado, se ha dictado senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva es del tenor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a catorce de
enero de mil novecientos ochenta y ocho .
El Ilmo . Sr . don Manuel Rodríguez Gó-
mez, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de la
misma, habiendo visto los presentes
autos de justicia gratuita, seguidos en es-
te Juzgado con el número 1 .992/87 a ins-
tancia de doña Josefa Reina Ruiz, repre-
sentado por el Procurador don Francis-
co Aledo Martínez y defendido por el

Letrado don Mariano Muñoz Martín,
contra don Pedro López Marín y el Sr .
Abogado del Estado; y . . .

Fallo : Que estimando la demanda in-
terpuesta por el Procurador don Fran-
cisco Aledo Martínez, en nombre y re-
presentación de doña Josefa Reina Ruiz,
contra el demandado don Pedro López
Marín y el Sr . Abogado del Estado, de-
bo declarar y declaro el derecho que tie-
ne el demandante a litigar gratuitamen-
te, gozando de todos los beneficios se-
ñalados en el artículo 30 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, en proceso sobre eje-
cución sentencia sin hacer expresa decla-
ración sobre las costas . Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .
M . Rodríguez Gómez . Firmado y ru-
bricado .

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a don Pedro López Marín, ex-
pido el presente que firmo en Murcia a
doce de febrero de mil novecientos
ochenta y ocho.-El Secretar io Judicial,
J .L . Escudero Lucas.-V.° B .°, el Ma-
gistrado Juez, M . Rodríguez Gómez .

Número 2124

DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
Murcia .

Doy fe : Que en expediente 1 .877/86,
se ha dictado la siguiente resolución, cu-
ya parte dispositiva y encabezamiento di-
ce lo siguiente : «Providencia Magistra-
do Juez Ilmo . Sr . Giménez Llamas . En
Murcia a veintiséis de febrero de mil no-
vecientos ochenta y ocho . Visto conte-
nido de diligencias, se señala para la ce-
lebración del correspondiente juicio de
faltas, el día doce de abril de mil nove-
cientos ochenta y ocho, y hora de las do-
ce, para cuyo día y hora serán convoca-
dos el Sr . Fiscal de Distrito y las partes,
entregándose la oportuna Cédula de ci-
tación al Agente Judicial de este Juzga-
do, para la citación en concepto de per-
judicado y denunciado y responsable
civil .

Y para que sirva de citación a juicio
a Ignacio Murcia Durendez, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido el
presente en Murcia a veintiséis de febre-
ro de mil novecientos ochenta y ocho .
El Secretario, José Abenza Lerma .-V .°
B.°, el Juez de Distrito Cuatro .


